
T R I M E S T R E D E C I M O - C U A R T O . 

CAPILLADA 309. DICIEMBRE 11 dB 1840. 

FRAY GERUNDIO. 

ENTIÉNDASE 

Todas las cosas de este mundo es necesa-
n o saberlas e n t e n d e r : y los entendimientos de 
los hombres ya se sabe que no son todos ¡gua-
les. Asi es que unos necesitan poco p a r a d o -
tender y otros necesitan mucho : y cosas hay que 
ni el mas lince en tendimien to es capaz de c o m -
prender las , por sencillas y c la ras que aparezcan á 
primera v i s t a , sino las esplica el gobie rno , y si e s -
te no d i c e : „ent iéndase de este modo ó del otro:» 
como se manifiesta con un e jempl i to . 

TOMO SI I . <% 
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C a ando el gobierno nombra un empleado , v e r -

bi gracia , para Valencia : cua lqu ie ra , aun el mas 
avisado y a g u d o , aun el mas sublime intel igente , 
en tenderá que aquel empleado está nombrado para 
Valí n c i a , y al leer estampado en la gaceta oficial, 
en letras c laras y percept ibles: «Z> Fulano de tai 
para Falencia,» jurará y votará que es para V a -
lencia para dende está nombrado aquél sugeto; 
y el emplea/1 o mismo , al leer en el oficio de su 
nombramiento «para Valencia» en tenderá que t ie-
ne que i r á V a l e n c i a , y no á Barcelona ó la C o r u -
ñ j . Y este es un e r ro r de en tend imien to sumamen-
te craso y fatal , y m u y común en estos tiempos 
en que parece que las cosas se ent ienden y r ea l -
mente no se en t i enden . Porque aquel n o m b r a m i e n -
to, aunque dice «para Valencia, » debe en tenderse 
«para Barcelona .» Pero esto ve rdaderamente no 
puede entenderse hasta que lo esplica el gob ie r -
no. Por eso digo. 

Así es que la Regencia a c t u a l , no pudiendo 
permit i r estas er radas intelijencias , se ap resu ra á 
aclararlas con el celo que en materias de e n t e n d i -
miento la d is t ingue. Y sin ir muy lejos , ahi está 
la gaceta del miércoles últ imo que no me de -
jará ment i r , pues en ella se lee el siguiento 
pá r ra fo aclaratorio en que enseña cómo han de 
entenderse estas cosas. «La mrsisa Rejencra (dice) 
se ha servido resolver por dec re to de 6 del pré-
sente mes que el nombramien to de D. José F e r -
nandez y Monsecat para ministro en propiedad de 
la audiencia de Albace te se entienda part. la de 
Mallorca ; que el de D. Agustiu Rodr íguez V a h a -
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monde para la de Oviedo , se entienda para la 
Coruña ( 1 ) ; que el de D. José Codina y Gómez 
para la de Barcelona ; se entienda para la de V a l e n -
cia ; y que el de D. Martin de Pineda para una 
plaza de ministro en propiedad de la audiencia 
de Albacete se entienda para la que está s i rv ien-
do en Granada.» 

De manera que la Rejencia ha resuelto que A l -
bacete no se entienda Albacete : s :no que en-
tienda Mallorca , que Oviedo no se entienda Oviedo, 
sino que se entienda la Coruña ; que Barcelona no' 
«se entienda Barce lona , sino que Se entienda Va-

(I) Aquí si mi pa te rn idad estuviera de. humor de pone r 
notas , podr ía p regun ta r al he rmano Gorfe* Becerra que so 
ha hecho de su firme é i r revocable propósito de no nombra r 
p a r a las magis t ra tu ras de las audiencias & los na tura les ó pro 
píotarios en el t e r r i t o r io do las mismas : pues he visto al 
h e r m a n o M o n t a ñ é s , a ragonés neto (y noto por todos est i los) 
nombrado p a r a la de Zaragoza : a i he rmano don Pedro l 'as 
cas.o Calvo para la de Val ladol id , teniendo como t iene su buen 
pa t r imonio en los pueblos mas inmediatos & Valladolid mismo 
y habiendo ejercido all í por muchos años la abogacía (en 10' 
de si s irvió alli ó no á los franceses ' y o no me meto , porm.o 
no hace al caso ); y ahora se nos viene nombrando para ía 
de la Corana al he rmano Vahamonde, gallego de Galicia, q u o 
por lo demás en sí es uña y carne del he rmano Calderón Ca-
l lantes ó no yo no me meto , porque tampoco viene al ca-
so , ni rae meto ahora en si hay otros magistrados que hi-
cieron servicios impor tan tes en el pronunciamiento , y se „ „ „ 
dan asperges en el r epa r to de las h e r m a n a s togas : poroue 
esto no hace al caso t a m p o c o ; y mi animo no ha s!d¿ m » , 
que el de p r e g u n t a r al U r m a n o don Alvaro que ha sido de 
aquel propósito firme porque entiéndase que aquel lo y esto 
nn paternidad reverenda no lo entiende si el he rmano Be-
perra uo se lo esplica. 
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íencía ; y que el nombramiento de un sugeto par« 
ot ra plaza de Albace te no se entienda eso , sino 
que se entienda hecho para la plaza que ya ser» 
via aquel sugeto en G r a n a d a . Esta geografía de 
magis t ra turas es lo que nadie ent iende hasta que 
la Rejencia esplica como debe en tenderse . Asi e s 

que cuando se vea que la Rejencia nombra á uno 
para magis t rado de la audiencia de Cáceres en-
tiéndase que aquel Cáceres no es Cáceres sino 
mientras la Rejencia no resuelve que Cáceres deba 
entenderse Zaragoza ; ni Zaragoza es Zaragoza 
sino hasta que el gobierno resuelva que lo que 
se entiende Zaragozíf debe entenderse Burgos. Y 
entiéndase que cuando el gobierno resuelve que 
Zaragoza sea Burgos , no es que se equivocara en 
nombra r Burgos por nombrar Za ragoza , sino que 
debe entenderse que al nombrar á uno para Z a r a -
goza entendió que aquel convenia para Zaragoza , 
pe ro á los pocos dias entendió que convenie para 
Burgos. O también puede entenderse que el nom-
brada para Albace te entendió que h; convenia mas 
quedarse en Granada , y en su vista el gobierno 
entendió que Albacete debialentenderse Granada, 
y en su consecuencia el nombredo para Granada, 
debe entenderse'-para Murcia , y en su vir tud el 
nombrado para Murcia debe entenderse para Se -
villa , y con presencia de todo esto entiéndase que 
cuando el gobierno esplica cómo han de e n t e n d e r -
se estas cosas significa que no entendió bien lo que 
couvenia cuando las hizo , ó que despues se doble-
gó blandamente á las exigencias de alguno á quien 
eonvenia que Granada j e entendiese Murc i a ; y en-
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tiéndese que cuando resuelve que se entienden 
quiere decir en mala gramática que en gramát ica 
buena ha resuelto que el empleado a' quien n o m -
b r ó el dia 5 para Barcelona resolvió el d¡a 9 que 
ya no vaya á Barcelona siuo que vaya á Valencia , 
que es todo lo que en la p resen te mater ia según 
las humildes en tendederas de FR. GERUNDIO hay 
que saber y entender. 

Tra iga vd . , señor , yo los a taré de modo que 
queden bien apre tados y b¡eu f i rmes , y con esa 
también se desatarán mejor cuando se ofrezca, por~ 
que como dice el r e f rán , « quien bien ata bien 
desata ; » y asi permita Dios que acierte el gob ie r -
no á a tar los muchos cabítos que tendrá que a t a r , 
si es que hemos de e m p r e n d e r luego la gue r ra 
con ese picaro Portugal . . . .—Paso , paso , PELEGRIN, 
y mas moderación en esa lengua , que para hablar 
de una nación aliada , cualquiera que ella sea, es 
necesario producirse con mas circunspección y co-
medimien to .—Señor , en un lego todo está bien; 

si yo hablo con poco condimento la gaceta me 
a enseñado : si señor , no tiene vd que mira r -

me con eso? ojos, que la gaceta del martes decia 
que la oposicion del gobierno por tugués á la l ibre 
navegación del Duero nace de un interés inmo-
ral y de un afecto poco noble, y el o t ro dia dijo 
q u e la conducta de aquel gobierno era falaz, y 
cuando la gaceta dice esto, bien puede TIRABEQUE 
d e c i r l o o tro , porque yo debo tener mucho m e -
nos condimento que la gaceta , que la gaceta la 
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condimenta el gob ie rno , y a' mi no me condi-
menta nadie. 

Ve rdad es , PELEGPW , que la gaceta no ha 
usado de la mayor mesura en sus artículos re la -
tivos á la cuestión con Portugal , pero ya ella 
misma lo ha reconocido y ha dicho después «que 
cualesquiera espresiones que en el calor del dis-
curso ó en el enojo del momento pudiesen h a b e r -
se deslizado no pueden ofender á unos habi tan-
tes cuya fama no se mimoseaba f ác i lmen te , y c u -
yos hechos gloriosos ha citado con encarecimiento.» 
Y que ademas esos artículos no deben considerarse 
como espresicn del gob ie rno , sino como opinioa 
Í¡articular del redactor , y por eso se estampan en 
a par te no oficial.—Eso mismo digo yo , señor ; 

si alguna espresion menos condimentada se me es-
c u r r e en el calor del discurso , s iempre la pongo 
EN la par te no oficial, y de ella responde TIRA-
BEQUE solo y nadie mas que él.—Me alegro que 
hagas esa aclaración , PELEGRIN , para que sepa el 
público que tú solo , y no tú a m o , eres el qne 
respondes de lo que dices ; y en esta inteligencia 
B tu cargo ira' la responsabilidad que contraigas 
en denominar ra tera y picara la conducta de los 
he rmanos portugueses en el negocio de la nave -
gación del D u e r o , y en la hostilidad que con eso 
provocas hacia el vecino reino.—Que venga , se-
ñor , que un lego español que para venir á Madrid 
tubo que pasar el Duero (que no stí si seguirá 
corr iendo por el mismo sitio que en tonces , ó se 
habrá vuelio hacia a t ras , porque en estos dos años 
y medio se hizo mucha gente r e t r ó g r a d a ) , no de-
be consentir que juegue nadie con la patria de su 
t ierra , y si para volver por el honor de Castilla 
es necesario armaría, castellano soy , que se a rme 
Juego , a tando antes bien los c a b o s , que pienso que 
en ello mas habíamos de ganar que p e r d e r , y si 
hago falta para la guerra , todavía conservo la ba -
yoneta del pronunciamiento ; y si el hermano Bal-
domcro se pone al f r en t e , mejor , y pienso que 



a él t a m p o c o le daña r í a el e c h a r una e s c u r r i b a n d a 
p o r ahí a d e l a n t e , q u e seria el modo d e c o n s e r v a r 
el p r e s t i j i o ; pues si se está s i e m p r e y de cnnt í* 
nuo en la co r t e nte t emo que se ha de ir en f r i an • 
do como todas las cosas , y n o f a l t a r á g e n t e n e -
cesitada q u e pub l ique la hoja vo lan te de cada día 
p a r a d a r l e malos r a lo s . 

Seño r , si a l g u n a e sp re s ion se me ha des l i¿ad> 
e n el ca lor d e l d iscurso ó en el m o m e n t o del e n o -
jo , pónga l e vd . en la p a r t e no oficial. Y por aho-
r a d é m e v d . esos cabos q u e t ema q u e a ta r para 
los e lec tos c o n v e n i e n t e s . — C u a n d o he d icho «á t ame 
estos cabos , » PELEC-RIN , no p i e n s e s q u e e r a n co-
bos ma te r i a l e s los que yo s ignif icar q u e r i a , sitio 
q u e usé d e esta vu lgar locucion q u e equ iva l e á 
aque l lo d e : « c o n c i é r t a m e es tas m e d i d a s , » p o r q u e 
p r e c i s a m e n t e tenia e n t r e manos un p a r de docu -
m e n t o s q u e no sé cómo a ta r los , c o n c e r t a r l o s y 
aven i r l o s por la oposicion y c o n t r a r i e d a d que d icen 
e n t r e sí , oposicion y c o n t r a r i e d a d tan to mas n o t a -
b l e s c u a n t o que son cosa de dos h e r m a n a s . — S e ñ o r , 
eso no es e s t r año , p o r q u e h e r m a n a s - conozco y° 
q u e t i enen los genios tan e n c o n t r a d o s q u e se ve 
p e r d i d a su m a d r e para ve r d e aven i r l a s , y yo h e 
l l e g a d o á sospechar q u e es p o r q u e t i enen celos la 
u n a de la o t r a , p o r q u e los celos , mi a m o , en 
d ic iendo q u e so a p o d e r a n de las p e r s o n a s . . . . — E u 
d ic iendo TIRABEQUE , que tu d a s por ir te al t e r r e n o 
de las p e r s o n a l i d a d e s . — P u e s q u é , s eño r , ¿las h e r -
m a n a s no son persogas?-—Las l u y a s lo se rán , p e -
ro las uiias EO son personas , sino p rov inc ias . 

Y para no d a r t e lugar á que te estVavíes de 
n u e v o te d i r é que es tas dos h e r m a n a s son Vizcaya 
y G u i p ú z c o a , á cada una de las cua l e s le lia s ido 
d a d o por la R e g e n c i a un C o r r e g i d o r pol í t ico ; y 
s i endo c o m o son h e r m a n a s , s u c e d e q u e el c a b a l l e -
ro c o r r e g i d o r de la una ha n e c e s i t a d o de l pase de 
la h e r m a n a p i r a t omar posesiou , y el c o r r e g i d o r 
de la o t r a ni le ha neces i tado ni le q u i e r e . Y estos son 
los cabos que yo que r i a me a tases , y las m e d i d a s 
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qae no acertaba á concer ta r .—Señor , vea vd. da 
esplicarse con alguna mas claridad , porque sino 
será difícil que yo acierte á manejar los cabos 

Pues bien ; veras como se espresa el Co r r e -
gidor político de Guipúzcoa, el hermano D. F r a n -
cisco de Pau a Atóala , en su circular de 28 de 
nov i embre . «Y cumpliendo t dice, con la indica-
ción de dirigir mi palabra á los pueblos de la 
p rov inc ia , debo manifestar á Y . S. que la autor i -
dad política éoiiflada á mi cargo no ha estado ni 
está en oposicion con los fueros ; ni ha dependido 

jamás del pase , veto ó reconocimiento de los apo-
derados á quienes no incumbe sancionar los actos 
del gobierno , sino obedecerlos y acatarlos , p r i n -
c ipá lmente cuando no están en contradicción con 
la legislación del pais y mucho menos con la apro-
bación de ellos hecha bajo la condicion de g u a r -
da r se la unidad constitucional. En este concepto 
d i r é ún icamente ¡i V . S. que mi deber me cons-
t i tuye en la necesidad de hacer respetar la au to-
r idad que se me ha confiado, y que espero me 
evi tará V. S. el sent imiento de recur r i r á medidas 
f u e r t e s he. 

Se conoce , mi amo , que el Sr , Corregidor 
ése tiene humos , y que será capaz de mete r en 
la cárcel v sugetar con un par de grillos á una 
pu lga que se atreviera á p icar le , aunque tuvie-
r a mas fueros que el espíritu santo.—Asi es la 
v e r d a d , PELEGRIÍÍ; y ya ves cómo ni quiere ni 
necesita del pase ó reconocimiento de la p rov in -
cia para posesionarse de su destino. Pues ahora 
v e r á s cómo se esplica la diputación de Vizcaya con 
fecha del 29 (un dia despues de la otra c i rcular ) 
respecto al nombramiento de su Corregidor , p a -
r a que veas si podrás despues atar los cabos. « DI-
PUTACIÓN GENERAL.—M. N. y M. L. Señorío de 
/ ^ / z c « j - « . = C i r c u l a r . = L a Regencia provisional del 
R e i n o , por su decre to de l i del mes que rige, 
í e dignó nombrar Corregidor político de este S e -
ñorío de Vizcaya al Sr . D. Ped ro Gómez de la 



S e r n a Confo i ina'ndose esta Dipu tac ión con e l 
d i c t a m e n pues to por el síndico P r o c u r a d o r g e -
ne ra l del mismo Señor ío á con t inuac ión del m e n -
cionado d e c r e t o , a c o r d ó sii c u m p l i m i e n t o . Y e n 
el dia de hi-y , de spués de h a b e r rec ib ido á d i c h o 
señor G ó m e z de la S e r n a el j u r a m e n t o s o l e m n e 
de g u a r d a r y h a c e r g u a r d a r fielmente las leyes d e l 
f u e r o , b u e n o s usos y c o n s t u m b r e s de este i l u s t r e 
Solar , á ca l idad de ra t i f icar lo só ol á rbo l de G u e i -
nica en las p r i m e r a s j u n t a s g e n e r a l e s q u e all í se 
c e l e b r e n , le ha dado posesion d e a q u e l d e s t i n o . 
Y lo comunica la propia Dipu tac ión por m e d i o d e 
la p r e s e n t e c i r cu l a r &c: » 

Ahora a ' tame estos cabos , PELEGRIN. A q u í son 
dos c o r r e g i d o r e s , h e - m a n o , de p a d r e y m a d r e , 
n o m b r a d o s p a r a dos p rov inc ias , h e r m a n a s t a m b i é n 
d e p a d r e y m a d r e . El uno no neces i ta de l paso ó 
r e c o n o c i m i e n t o de la h e r m a n a ; an te s b ien le i n -
t ima f u e r t e m e n t e la ob l igac ión d e o b e d e c e r l e y 
aca ta r le sin d a r lugar á que se lo ins inúe d e o t r o 
modo . Al o t ro le dice la h e r m a n a : « pasa , p e r o 
jura q u e me has de g u i r d a r el f u e r o , y con la c o n -
d i c i ó n que es te j u r a m e n t ó l e h f s d e r ec t i f i ca r d e s -
p u e s . » v 

Ya t ienes aqui p u e s los cabos esp l icados , a h o -
ra veamos como los a tas . — Seño r , esas a t a d u r a s no 
son para legos i g n o r a n t e s ; Re jenc ia t iene la s an t a 
m a d r e pa t r i a q u e los sabrá a t a r , y á ella le e n -
doso la a t a d u r a . 

Y d ígame vd . , mi amo ; ya que me ha h a -
b lado vd. do esas dos h e r m a n a s , ¿po r q u é 110 rne 
dice v d . algo de las o t r a s? P o r q u e yo t engo p a -
ra mí que las h e r m a n a s son mas de dos- — V e r -
dad es que t a m b i é n e n t r a n en la h e r m a n d a d d e 
famil ia las p rov inc ias d e Alava y N a v a r r a . De la 
p r i m e r a nada puedo dec i r t e por la p r e s e n t e , p e -
ro r e s p e c t o á la s e g u n d a p u e d o a n u n c i a r t e p a r a 
tu sa t i s facc ión q u e las negoc i ac iones q u e con el la 
tenia p e n d i e n t e s el g o b i e r n o h a n t e n i d o un t é r -
mino tan fel iz como p o r ahora se p u d i e r a d e s e a r , 
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p o r q u e 1« N a v a r r a p a r e c e habe r se amoldado d e 
buen g r a d o y sin violencia á ser regida en todo 
Jo p r inc ipa l por el r é g i m e n const i tucional que se 
observa en el res to de la mona rqu í a : á pagar las 
coiiti ibuciones de sangre y d inero , á q u e se p o n -
g;ni las aduanas en las f r o n t e r a s , á que se n o m -
bren l >s ay un t amien tos por el método c o m ú n , & c . , 
c o n s e r v a n d o ÍO!O el pr ivi legio ó f u e r o de la e x e n -
ción del p a p f l se l ! ado , con a lgunos o t ros que 
no a f e c t a n á la un idad c o n s t i t u c i o n a l , en cuyas 
D e b e l a c i o n e s se conoce q u e el gob ie rno ha o b r a -
do con una p r u d e n c i a y una política d ignas de 
r ecomendac ión 

Y aqu i es m e n e s t e r , PELEGRIN > q u e tu a m o 
FR. GNI-.i;.\D!0 l l ame la a t enc ión del h e r m a n o C o r -
tina , r e c o r d á n d o l e lo que con aire de s e n t i m i e n t o 
d e c i a e n cier ta p a r t e la noche del lunes de la p r e -
sente s e m a n a á eso de las n u e v e . «Desgracia t ie -
nen los mil i l i t ros , d e c í a ; cuando una c ó s a l e s sale 
b i e n , nad ie hab la de e l l o , y c u a n d o sale mal 
todos son á h a c e r ca rgos á los minis t ios . » V e a 
p u e s el h e r m a n o Cor t ina como hay un FR. GE-
RUNDIO, q u e sí c u a n d o h a c e n los p a n e s t u e i t o s les 
sacuden una cap i l l ada con el liu de que vean de 
e n d e r e z a r l o s , c u a n d o les salen de rechos t a m b i é n 
los r ecomienda y a p l a u d e . Y en esto p u e d e ver 
i g u a l m e n t e que hay un ER. GERUNDIO á cuyos oidos 
l legan las cu i t a s de los min is t ros a u n c u a n d o las 
l loren en sitios y lugares d o n d e á ellos les pa re -
cerá q u e FR. GERUNDIO no p u e d e o i r í a s .—Señor , 
en tonces ya p o d r é yo c a n t a r . 

" Tod os los n a v a r r o s , m a d r e , 
c a n t a n la jota de España , 
pues ya es una misma jota 
la de Castil la y N a v a r r a . 

Y lo que i m p o r t a es q u e asi como la Re j enc i a 
ha sab ido a tar los cabos d e la h e r m a n a N a v a r r a , 
sepa t a m b i é n a t a r los de las o t ras h e r m a n a s , y 
que todos seamos h e r m a n o s . — S i , PELEGRIN , pero 
calvos s i e m p r e sus f u e r o s c o m p a t i b l e s . — E s o se su -



pone . s e ñ o r . — P u e s conf iemos en Dios que asi s e r á . 
= A s i sea , mi a m o . 

-««HSSSWs»» 

T O M A T Ú Y D A C A T Ú , 

Q U É D A S E E L P L A T O S I N V I R T U D . 

Asi tenia c o s t u m b r e de dec i r mi abue l a ma< 
le rna cuando r o d e a d a de nietos á la m e s a á la 
hora d e c o m e r ; hecha la r e p a r t i c i ó n de la v ianda 
e n t r e la turba nepotum , o b s e r v a b a q u e el p la to 
ó f u e n t e se quedaba t e m b l a n d o , y á veces no a l -
canzaba el sumin is t ro para la abue l a r e p a r t i d o r a , 
que Solía q u e d a r s e sin la r ac ión de e sapa toda 
vez q u e por descuido c a r g a r a u ,> poco la m a n o 
al h a c e r el p la to á la famil ia m e n u d a . « V a y a , 
hijos ; dccia su m e r c e d e n t r e c o m p l a c i d a y p e s a -
rosa , «toma tú y daca tú , se queda el p l a t o sin 
v i r tud , » que á veces la v i r t u d en el s i s t e m a 
mora l de las abue las significa c o m i d a . 

E s t e 
a p o t e g m a domés t i co fami l i a r , q u e con e l 

t r a scur so de los t iempos tenia y o ya cas i o lv i -
dado , ha venido Á r e s u c i t á r m e l e , á mi FR . G E -
ÍSONDIO de C a m p a z a s y C a r a b a n c h e l de a b a j o , el 
wiieto de aquel la abuela (Dios la t e n g a en su s a n -
to descanso } , ha venido á r e s u c i t á r m e l e , d i g o , c o n 
apl icación al s i s tema financiero del pais , u n h a c e n -
dado de Sa lamanca , q u e p a r t i c i p a n d o de la c o s -
t u m b r e u m v e r s a l m e n t e a d m i t i d a d e r e m i t í r s e l o to -
do á FR . GERUNDIO , me d i r i j e por el ú l t imo c o r r e o 



]a cuenta de ios productos de una finca que p a . 
rece posee en la Coruña , y que copiada l i tera l -
mente dice asi . 

Bs. Ms. Rs. Ms> 
Re'dito tota! de la finca en el •— — — — 

ultimo año de rentístico 220 « 
Deducciones (Este es el «Toma tú.») 
Por la contribución de paja y 

utensilios á 12 rs. y l 7 mrs . 
por 100 27 17 

Por ide n de la es t raord inar ia de 
guerra á 60 rs. 30 mrs. por 100 i 3 3 32 

Por f ru tos civiles de dicho año 
á 4 por 100 8 26 

170..: 7 170. . . 7 

Líquido 49 27 

«De estos 49 rs . y 27 mrs . (añade el p rop ie -
tario comunicante ); deduzca V. P. los gastos de 
administración y giro. (Es te es el «daca tú» de la 
c u e u ' a ) , é infer i rá su reverend ís ima que de un r é -
dito de 220 rs. apenas llegó á perc ib i r t re inta y 
tantos. Esta cuenta en pequeño dará á V . P . una 
idea en grande de lo que en el sistema actual de 
contribuciones nos queda en España á los que n o s 
l lamamos p rop ie t a r io s .» 

Efec t ivamente tan luego como revisé , yo F a . 
GERUNDIO, la c u e n t a p receden te , me acordé d é l o 
aplicable que era el sistema contr ibucional de E s -
paña el dicho de mi buena abueli ta : «toma tú y 
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daci t ú , quedase el plato si 11 v i r tud . Pues resul-
tando al respecto de ella que el estado viene á 
percibir casi las cinco sestas par tes de Ja p r o p i e -
dad , la v i r tud que queda en el plato la podría 
l levar muy bien una cigüeña en el pico. 

Asi con t o d o , y con itcin mas las indirectas , 
los empleados y servidores del estado es tán sin 
pagar , r ec lamando con t inuamente y sin f r u t o «1 
•daca tú » con que yo no sé tanto « toma tú » 
qué se hace y en qué se e m p l e a , po rque es un 
• toma tú » que debe da r mucho de si. Yo se lo 
preguntar ía i los hermanos ministros , pe ro estoy 
temiendo que me han de responder : «anda , y 
p r e g ú n t a s e l o á tu a b u e l a . » 

¿ Y SI NQ HAY CUM QUIBUS? 

Si el gobierno lo manda , vaya vd. bend i to de 
Dios , h e r m a n o ; ¿ q u é quiere vd. que le haga yo? 
—Y si no hay cum qvibus, he rroano TIRABEQUE, 
¿ n o se lo digo á vd ?—Yo no sé si hay curn-qui-
bos ó hay cum-quibas : lo que sé es que hoy en 
Madrid muchas d i l igencias , y muchos coches d e 
a l q u i l e r , y muchas g a l e r a s , y que ten iendo vo-
lun tad de salir nunca falta p roporc ion . Y cuan -
do el gobierno lo manda , no hay nías remedio 
que obedecer y buscar el ca r raüge , l lámese cum-
quibos ó l lámese meusageria , ó como vd . quiera . 

Escuchando estaba , yo FA. GERUNDIO, desda 
el gabinete de mi celdita el an t ecédan te dialogo 
que TIRABG ICE con otro inter locutor sostenía , Y 
temiendo que hiciera una de ias que a c o s t u m b r a , 
t i ré de la cinta de la campani l l a .—Qué se le 
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ofrecia á vd. , s e ñ o r ? — ¿ C o n quién hablabas?—i 
Con nadie , señor ; con un cesante , que dice que 
le manda el gobierno marchar y él dice que no 
puede porque no hay cum-quibos , ya le lie dicho 
que si no hay r.um-quibos, hay deligencias y ga -
leras , y que haga lo que le mandan : él que-
i ¡a ver á vd. , pero yo — Pero tú siempre 
buces lo que no debes. Díle que pase.—-Pero se-
ñor — t)íle que pase , te repito. 

Era en efecto cierto cesante á quien su e n t e -
reza para resistir ¡í las ai bi trariedades del b a i o n d e 
Mver y su tesón para hacer cumplir las disposi-
ciones del gobierno lian valido dos años de cesan-
tía por acción de gracias , sin que ha ya pedido to-
davía lograr ur.a triste reposición que logran otros 
que no han huido de su casa cuando los iban á vi-
sitar Palillos ó el Feo de Yepes. Pregúnte le qué 
se le ofrecia manda rme , y lanzando un hon-
do suspiro de las huecas cavidades de su pecho, 
«¡ay P. FR. GERUNDIO! me dijo ; a ios artículos 
de mis necesidades solo les faltaba va este a r t í cu-
lo 3.° ;» V sacando la Gacet« del 29 de noviem-
bre me enseñó el art ículo 5 . ° de la circular del 
ministerio de Hacienda del 28 que dice : «En los 
cinismos 30 dias de té rmino se p resen ta rán los em-
«pleados cesantes de Hacienda en los pueblos en 
«cuyas depositarías ó tesorerías esten hechas las 
«asignaciones de sus respectivos haberes : y los que 
«no lo hicieren asi pe rde rán el de recho á perc ibi r -
i dos , y no podrán ser colocados en el servicio ac-
«livo del ramo. 

Señor , magníf icamente ha discurr ido el her -
mano ministro pai a qui tarse de encima ese gabar -
ro de los pietendientes.==¿Quién te ha dado á tí 
vela p*ra este ent ier ro , hablador ?—Dice vd. bien 
F u . GERUNDIO , «¡para este en t ie r ro !» , esclamó sus-
pirando ti paciente ; porque a un entierro equi-
vale el privar d é l a opcion á ser colocado á un po-
b ie cesante f¡ quien se 1« manda trasladarse al 
punto donde tieue su asignación den t ro de uu pe-



rentorio termino cuando no tiene con que poder 
hacer un viaje á Fuenca r r a l cuan to mas para t ras -
ladarse con su familia á cien leguas de distancia, 
como tendría que sucederme á mi. Si , | a d r e in.io 
GERUNDIO , á un ent ier ro equivale la medida cié 
ese artículo. — Diga vd. , hermano cesante , ¿y por 
qué no me dijo vd. á mi f rancamente que lo que 
le fal taba era dinero para el viaje , y no eso de 
curtí quibos que vd. decía?—Estraño h e r m a n o T I -
RABEQUE que no sepa vd . que cum-quibus significa 
d inero : pero v d . sin duda de propósito no me 

uiso en t ende r .—Pues ahora que quii ro en tender lo 
ígale v d . de mi pa i te al hermano ministro si 

cuando él vino de Bayona de Francia aquí no tubo 
buen cuidado de echaifee unos cuantos cum-quibus 
en el bolsillo para hacer el viaje , y s¡ cuando des-
pués tomó la deligencía para ir á Valencia m t u -
bo que adelantar los cum quibus al adminis t rador 
si quiso que le diera un asiento. Y sepa vd . que 
si antes no le entendí el cum-quibus fue porque 
creí que venia vd. á pedirmeios á mí.—TIRABEQUE, 
yete de aqui cuauto a n t e s , y no me irr i tes con tus 
imprudencias . 

Despidióse en seguida el he rmano cesante , 
promet iéndole por mi p a r t e que espondria al pa -
dre maestro Gamboa lo cruel de una medida que 
acaba de aga r ro ta r mise rab lemente las esperanzas 
de los desgraciados p r e t e n d i e n t e s , y prec isamente 
mas las de aquellos p re tend ien tes que por haber 
tenido la vir tud de 110 abusar de su posicion para 
desfalcar a ! estado , sou ios que se ven mas ago-
viados de la miseria , y mas en imposibilidad de 
e fec tua r un viaje. 

Movióme en seguida la curiosidad á leer los 
demás artículos de la c ircular citada ; y el sen-
timiento de tristeza «Son que me 'había de jado i.» 
situación apurada de los cesantes se cambió d e r e -
pen te en un acceso de risa que me hizo a r ro ja r 
antes del estornudo el polvo que de tomar acaba-
ba , al leer el ar t ículo 4 .° que d i c e : «En ade lan te 



«solo se concederán licencias por este ministerio 
«para salir del punto de la residencia del emplea-
ndo , cualquiera que sea su clase-, quedando sus-
«pendidas las facul tades que para concederlas den-
«tro de ciertos límites conceden los reglamentos 
«á las direcciones y contadurías generales , á los 
a íu tendentes , y á cualesquiera otros gefes.» 

¡ Sab iamente dispuesto ! dije para mi capilla; 
de estas cosas gordas y de alia trascendencia es 
de lo que deben ocuparse las Secretarías del Des-
pacho , que de fruslerías y pequcñeces no. Y si 
á un por tero de una administración de provincia 
( cua lqu ie ra que sea su c lase , dice el a r t . ° ) se 

le ofrece salir por un dia d dos á un par de le" 
guas del punto de su residencia á ver su m u -
ger que está d t par to en casa de sus padres , 
que pida una Real licencia , cuya solicitud d i r i -
g i r á , como encarga el a r t . ° 5.° á su inmedia-
to gefe . para que este la pase al in tendente de 
la provincia , éste al d i ree tor general del ramo, 
y este al min i s t e r io ; y como en el ministerio 
no suele haber que h a c e r , cuando la licencia se 
conceda previos los informes de los gefes i n -
te rmedios , y l legue al i n t e resado , el porter i l lo 
que su muger haya parido ya comerá pan cou 
corteza , y caso podrá mane ja r las llaves de la 
por ter ía . « S. MU se ha servido conceder á Pedro 
F e r n a n d e z la licencia que solicita para pasar al 
pueblo de Casasola á ver á su esposa 8sc. De rea l 
brden lo comunico á V . S. &c. 

Y nada mas por hoy. De orden gerundian» 
lo comunico ú vds. para los efectos que con-
venga . 

E d i t o r responsable , F r a nc i s c o de S. Fuenlea 

MADRID : I M P R E N T A DE MELLADO. 


